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ADVER -encía importante PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB 1NSBR<* iONB*

Las l> ye», órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loa
íioiJiTtNis Oficialhs se han de mandar al Jefe Político respectivo,
iK>r cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionadoj

Centros oficiales.
—

Ea esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— Ea esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella. 4 al mea, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admintstrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha —Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fraccióa <*,*•
Id. particulares en la l.**,í." y S."plai«... I,***
Id. M. en la4." plana. •/»»

(Real urden de 5 de Abrilde 1353)

Se pnOHca todos loa atas, excepto loa dominaos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere.
TELEFONO 2.931 Número suelto, 50 céntimo-»

OE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE 15 4

Parte oficial se la rebaja por céntimos de peseta sin ad 9.
a Elcontratista no tendrá derecho á

reclamación ni indemnización en el caso de

que el consumo de fluido sea mayor ó me-
nor del asignado al número de lámparas
que se consigna anteriormente, cobrando
en todo case el número de unidades consu-

tivono se ajuste á lo preceptuado en el úl-
timo párrafo del art. 12 de esta instrucción.

3/ Los referidos pliegos de proposición
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, á
satisfacción del presentador, á cuyo efecto
podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas

medidas de seguridad estime necesarias á su
derecho, en todos y cada uno de los sobres
en que encierre su proposición, yen el an-

verso del que contenga y encierre todos los
demás deberá hallarse, escrito y firmado
por el licitador, lo siguiente: «Proposición
para optar á la subasta de...» (ya continua-

ción el objeto de la misma).

mitir la fracción de céntimo
S. M.elRey Don Alfonso XIII(q.D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña
María Cristina continúan sin novedad en su
mportante salud.

4.
a En cumplimiento de lo prevenido

en la Instrucción vigente para la contrata-

ción de servicios provinciales y municipa-
les, los licitadores, para tomar parte en la
subasta, consignarán previamente en laCaja
general de Depósitos ó en la de esta Corpo-
ración el cinco por ciento del importe cal-
culado al suministro durante una anuali-
dad, ó sea la suma de setecientas setenta y

ocho pesetas cincuenta céntimos en metáli-
co, valores del Estado al precio de la coti-

zación oficial ó en créditos reconocidos y
liquidados en el presupuesto provincial. He-
cha la adjudicación definitiva, el rematante

constituirá en aquellos valores ó créditos la

fianza para garantía de su contrato por la

cantidad á que ascienda el diez por ciento

del importe anual en que le sea adjudicado
el remate.

midas

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

1o. Las proposiciones para optar á la
subasta se extenderán en papel del sello 1 1.°
reintegradas con un timbre del impuesto
provincial de 50 céntimos de peseta, con
sujeción al modelo que se inserta á conti-

nuación de este pliego, y se presentarán en

la forma que establece la condición si-
Comisión provincial de Madrid
Subasta de más de 25.000 pesetas.—

Importe de este servicio, 77.850 pe- guíente.
1 1. Para la celebración de esta subasta,

de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero
de 1905, se observarán las reglas siguien-

tes:

En el reverso, ycruzando las líneas del
cierre, se hará constar porelpresentador y
por el funcionario que reciba el pliego, bajo
la firma de ambos, que el pliego se entrega
intacto, ó las circunstancias que para su ga-

rantía juzge conveniente cada una de las

dos citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al
acto de la entrega y recepción del pliego los
testigos que tengan por conveniente.

setas.

La Comisión provincial ha acordado, en

sesión de 28 de Abrilde 1913, contratar en

pública subasta, que tendrá efecto el día 19
de Julio, á las once de lamañana, en el Pa-
lacio de esta Corporación, plaza de Santia-
go, núm. 2, el suministro del fluido eléctri-
co necesario durante cinco años en la Casa
Palacio de esta Corporación y en el Hospi-

cio y Colegio de Desamparados, cuyo im-

porte se calcula ascenderá próximamente á

la cantidad de 77.850 pesetas, bajo el si-

ANUNCIO

i.
a El plazo en que podrán presentarse

los pliegos de proposición, teniendo en

cuenta que, según el párrafo primero del
art. 5.

0,debe toda subasta anunciarse con

treinta días, cuando menos, de antelación,

será desde el día siguiente al en que se pu-
blique elanuncio en el Boletín Oficialde

la provincia respectiva hasta el anterior al
en que haya de celebrarse la licitación, en

aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en

el párrafo segundo del expresado art. 5.°,

sólo han de anunciarse en dicho Boletín-
Oficial; y desde el día siguiente al en que
se publique el anuncio en la Gaceta de
Madrid hasta elreferido día anterior al en
que haya de celebrarse la licitación, en

aquellas otras en que, rdemás de en el Bo-

letín Oficial, han de insertarse también en
la Gaceta de Madrid, con sujeción á lo
dispuesto en el citado párrafo segundo del
art. 5.° de esta instrucción.

5.
a Eltiempo de duración de este con-

trato, que es de cinco años, no comenzará
hasta después de los treinta días siguientes á

la aprobación de la subasta, en cuyo plazo
el contratista firmará la escritura, ejecutará
las obras necesarias, realizará los pago-* y

contratos de accidentes del trabajo ydemás
operaciones necesarias para que el día que
se fija anteriormente pueda tener las insta-

laciones en condiciones de funcionamiento.

Comoquiera que de la entrega y recep-
ción del pliego ha de extenderse necesaria-
mente eloportuno recibo, que, por lo que
en él ha de consignarse, tendrá el carácter
de certificación, el presentador, en el acto

de la entrega del pliego y del resguardo del
depósito provisional, entregará también el

timbre correspondiente que, con arreglo á

la ley de este impuesto, haya de colocarse
en el mencionado recibo certificación. Si el
presentador no facilitase el referido timbre,

no se admitirá en modo alguno el pliego.
y En la sesión correspondiente de la

Dirección general de Administración, y en
la oficina que al efecto designen las Corpo-
raciones provinciales ymunicipales, se lle-

vará un libro de registro especial para el de
los pliegos de proposición que, con arreglo
á las reglas anteriores, puedan presentarse,

haciéndose constar en el asiento el día y la
hora de la entrega, el número de sellos de
lacre que contenga, con expresión del coior

de los mismos, y elnombre y domicilio del
presentador, á cuyo efecto exhibirá su cé-

dula personal corriente; pudiendo consig-
narse además todas aquellas circunstancias

que elpresentador exija ó el funcionario
que efectúe la recepción crea conveniente
para la mejor identificación y seguridad del

guíente
PLIEGO DE CONDICIONES

Económico administrativas La fecha en que dará comienzo el sumi-
nistro del fluido á las indicadas dependen-

cias provinciales se establecerá mediante
acta, que en este mismo día se levantará,

suscrita por el contratista ó persona que le-

«almente le represente, el Ingeniero prime-

ro de la Sección de carreteras, el Secretario
de la Corporación en loreferente al servicio

del Palacio provincial, y por el Director del

Hospicio en cuanto al comienzo del sumi-

nistro en este asilo.
6.a El importe del suministro se abona-

rá al contratista por mensualidades vencidas

en la Depositaría de fondos provinciales.
7." El contratista presentará en los pri-

meros días de cada mes las facturas por du-

plicado del fluido consumido en el mes

anterior, que serán examinadas y puesto el

conforme por la Inspección facultativa de

la Diputación.

i.-* El contratista se compromete al su-
ministro de fluido eléctrico necesario en la

Casa Palacio de Ja Excma. Diputación yen

el Hospicio v Colegio de Desamparados,
sujetándose á los pliegos de condiciones por

la cantidad en que se le adjudique el rema-
te, obligándose al suministro durante los

cinco años, por cuyo tiempo se hace este

contrato. .
2.a Servirá de tipo para la subasta el

precio fijado á la unidad mil voltios hora,

que es de sesenta céntimos de peseta para

las lámparas -Vincandescencia y de cua-

renta v cinco céntimos para los arcos vol-

taicos" v fuerza, cuya aplicación en cada

año ascenderá, próximamente, a la canti-

dad de cinco mil quinientas veinte pesetas

en el suministro al Palacio provincial y a a

de diez mil cincuenta en el correspondiente
al Hospicio y Colegio de Desamparados, no

admitiéndose proposición por mayor precio

de los marcados para las unidades.

3.a El beneficio que trate de hacerse

por los licitadores venará sobre el^precua
asignado ala unidad kilo-voltios,hacendó

Las horas en que, durante el mencionado

plazo, podrán presentarse los pliegos de

proposición, serán las que señale al electo

la Corporación contratante, para los que se

presenten en sus oficinas, y en el caso de
doble y simultánea subasta, las que desig-
ne además la Dirección general de Adminis-
tración para los pliegos que se depositen en
dicho Centro directivo.

2.
a A todo pliego de proposición deberá

acompañar, por separado, el resguardo que
acredite la constitución del depósito provi-
sional prevenido para tomar parte en la su
basta, siendo rechazado, en el acto de la
entrega, todo pliego cuyo resguardo respec-

8.a Si en cualquier época el contratista

rebajara el precio del fluido á los particula-

res se obliga áre^ajar en la misma cantidad

el tipo de la unidad á que hubiere sido ad-

judicado.

pliego
Verificado el mencionado asiento, se se-

ñalará el pliego con el número de orden.
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que le corresponda respecto á los presenta-

dos para la subasta á que se refiera, y se

entregará del mismo y del resguardo del
depósito provisional al interesado, aunque
éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que
alude el último párrafo de la regla 3.

a En
dicho recibo deberán hacerse constar cuan-
tas circunstancias constituyan el asiento ve-
rificado en el libro de registro con expre-
sión siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego, respecto á los pre-
sentados para la subasta de que se trate, en
las oficinas en que se efectúe la entrega.

En el caso de demora en la expedición de
esta certificación, ó cuando cualquier per-
sonalidad lo crea conveniente, podrá reque-
rir Notario público que dé fe de los detalles
V circunstancias que hubiera de contener la
certificación á que se refiere e,ta regla, á

cuyo efecto,. resguardos, pliegos de proposi-
ción presentados para la subasta y libro de
registro de éstos serán exhibidos alNotario.

dio de sus representantes, podrán recogerlas
en el acto con los resguardos de depósito
correspondientes, entendiéndose que renun-
cian con esto á todo derecho á la adjudica-
ción definitiva del remate.

contrato, ó no llenase las condiciones nUc
sean precisas para ello dentro de los plazosseñalados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en
ningún caso excederá de cinco días, se ten-
drá por rescindido el contrato á perjuicio
del mismo rematante. Los efecfos de esta

No obstante, elPresidente podrá entregar

al Notario autorizante del acto para su
custodia el resguardo ó resguardos de depó-
sito provisional de que se ha hecho mérito,

los cuales no podrán ser devueltos por
dicho Notario á los interesados sin orden
previa de la Dirección general de Adminis-
tración, si la subasta fuese la celebrada
ante dicho Centro directivo, ó del Presi-
dente de la Corporación provincial ó mu-
nicipal, según sea una ú otra ante quien se
nava celebrado la subasta de referencia.

declaración serán

Primero. Elpago de todos los gastosque
hubiese ocasionado la subasta.8.a Llegado el día y hora señalados para

la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi-
da dicha lectura, el Presidente exhibirá al

Notario autorizante del acto todos los plie-
gos presentados, en unión de sus resguardos
de depósito provisional, acompañados de
certificación expedida por el funcionario á
que se refiere el último párrafo de la regla
4.

a,y visada por aquel ó aquellos bajo cuya
custodia hayan sido conservados, compren-
siva de los pliegos presentados y resguardos
que les acompañen, fecha de lapresentación
y número asignado á cada uno, así como
del nombre de los licitadores y de cuantos

datos y circunstancias consten en el asiento

para la debida identificación de cada pliego.

Segundo. Que se celebre nuevo remate
bajo iguales condiciones que el primero, pa-
gando elprimer rematante la diferencia en-
tre el primero yel segundo, si éste fuese me-
nos beneficioso para la Corporación.

Los expresados recibos se librarán en las

Diputaciones provinciales y en los Ayunta-
mientos por el Jefe ó el empleado que haga
sus veces de la oficina designada al efecto
para la recepción de los pliegos, y en la Di-

rección general de Administración por el
Jefe ó el empleado que le sustituya del Ne-
gociado en que radiquen los asuntos de
subastas.

Tercero. Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido la
Corporación por la demora.13. La decimotercera del art. 17

14. La decimocuarta del mismo art. 17 Cuarto. Que en el caso de no presen-
tarse licitadores y haber de hacerse la obra
ó servicio por administración, sea de cuenta
del primer rematante el perjuicio que de
esto resulte, el cual se regulará y fijará en
expediente que aquél sea oído.

15. Si en el mismo caso de doble y si-
multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos re-
matantes provinciales, tendrá derecho de
preferencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades á que se refie-
re elart. (5.° En su consecuencia, la Corpo-
ración contratante, al tener conocimiento
del resultado de la subasta celebrada ante

la Dirección general de Administración por
el testimonio notarial ó acta administrativa
á que se refiere la regla anterior, procederá
a hacer desde luego la adjudicación provi-

5.a Una vez entregado y admitido el
pliego, no podrá retirarse; pero podrá pre-
sentar varios el mismo licitador, dentro del
plazo.y con arreglo á las condiciones expre-
sadas, sin acompañar nuevo resguardo de
depósito provisional.

Estas responsabilidades se harán efectivas,
en primer lugar, de la fianza provisional ó
de la definitiva que tuviese prestada el re-
matante, que le será al efecto retenida, y si
no fuese suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la vía
de apremio.

Aseguida el Presidente invitará á los con-
currentes al acto á que efectúen, si lo de-
sean, eloportuno recuento y reconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su caso
con loque resulte de los respectivos asien-
tos del libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta Jas protestas ú obser-
vaciones que se formulen yloacordado res-
pecto á las mismas por el Presidente, óque,
efectuado el expresado requerimiento, no se
formuló protesta niobservación alguna.

6.a Los pliegos de proposición que en
su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósi-
to provisional, por el Jefe de la Sección co-
rrespondiente de dicho Centro directivo,
en la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe en la ex-
presada Dirección general, y los que se
presenten ante la Corporación contratante,

ya sea ésta provincial ó municipal, serán
conservados en la Caja respectiva, bajo la
responsabilidad del ó de los funcionarios
encargados por las leyes Provincial y Muni-
cipal de la custodia de los fondos.

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devuelto el exceso.12. Los pliegos para tomar parte en la

licitación y los depósitos provisionales se
admitirán, 'durante las horas dejlas diez álas
trece, en el Negociado de subastas y en la
Depositaría de fondos provinciales, respec-
tivamente.

sional

20. Las faltas que cometan los contra-
tistas en el cumplimiento del contrato se-
rán castigadas:

La primera, con multa del i[2 por 100.

del importe anual calculado del suministro
en el establecimiento donde se cometa la fal-
ta; la segunda, con el 2 por 100 del importe
indicado, y la tercera, con la rescisión del
contrato.

Hecho el anterior requerimiento, y con-
testadas y resueltas en su caso las dudas y
protestas que se formulen, elPresidente ma-
nifestará á continuación que se va á prece-
der á la apertura de los pliegos, declarando
que, una vez abierto el primero, no se ad-
mitirá protesta ni observación de ningún
género ni se dará explicación alguna que in-

13. Luego que recaiga en el remátela
aprobación definitiva, y antes del otorga-
miento de la escritura, se requerirá inme-
diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos ó en la de esta
Corporación el 10-por 100 del total impor-
te de un año del contrato en concepto de
fianza definitiva, en la forma expresada pa-
ra la provisional, debiendo, caso de consti-
tuirla en títulos de la Deuda del Estado,
reponer el depósito si la baja de los valores
llegase á un 5 por ¡00 durante el tiempo de
su contrato.

Alefeetc, una vez entregado por el Jefe
de la oficina á que se refiere el último pá-
rrafo de Ja regla cuarta de este artículo el
recibo del pliego y resguardo presentados,
el expresado funcionario exhibirá á la per-
sona ó personas bajo cuya custodia ha de
conservarse el pliego ellibro de registro de
éstos, haciéndoles á la vez entrega del de

De no abonarse las multas en el plazo
que se señale, se harán efectivas gubernati-
vamente de la fianza, la cual será repuesta
en el término de diez días desde la notifica-
ción, y si aquélla no alcanzase, de los demás
bienes del contratista.

terrumpa el acto

Llegado este caso, el referido Presidente
procederá á la apertura, por orden correla-
tivo de numeración, de los pliegos presen-
tados, dando lectura en alta voz á lapropo-
sición en ellos contenida.

La rescisión tendrá lugar en la forma
que la condición 19 determina.

proposición, presentado con su correspon-
diente resguardo de depósito provisional; y
dichas personalidades, después de confron-
tar lo que aparezca y resulte del pliego y
resguardo con lo expresado en el asiento
respectivo del libro de registro, se harán
cargo de los citados documentos, consig-
nando en dicho libro,al pie del menciona-
do asiento, el oportuno recibí, en la siguen-
te forma: Recibí para su custodia el pliego
y resguardo á que se refiere este asiento.

21. Queda prohibido en absoluto toda
cesión

9.
a Terminada la lectura de cada pro-

posición, elPresidente declarará desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, á su
juicio, duda racional sobre ¡a persona del
licifador, sobre el precio ó sobre el com-
promiso que contraiga, sin que en el casa
de existir esa duda deba admitirse la pro-
posición, aunque el licitador manifieste que
está conforme con que se entienda redacta-
da con estricta sujeción al modelo.

22. Serán de cuenta del contratista to-

dos los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, coniribu-
ción industrial y todos los demás impuestos
establecidos ó que se establecieren en lo
ucasivo aplicables á este contrato.

14. El depósito ó fianza á que se refiere,

la anterior condición, así como el de carác-
ter provis'onal. tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando al cumpli-
miento del pliego de condiciones.

15- Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por otra
persona, con elpoder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licita-
dor por el Letrado de esta Corporación
Don Ri ardo de Guillerna.

23. Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto é instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación.7.

a Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las á que se refiere este
artículo, se librará á quien lo solicite, por
el Jefe de la oficina correspondiente que
determina el último párrafo de Ja regla 4.

a,
certificación del número de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números de
orden, fechas de su presentación, nombre
de los licitadores y demás circunstancias,
firmas y contraseñas que reúnan y conten-
gan los referidos pliegos.

io. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente el remate al autor de
la proposición más ventajosa entre las ad-
mitidas, pero haciendo cons'ar. si la subas-
ta fuese doble y simultánea, que la referida
adjudicación provisional la efectúa sin per-
juicio del resultado que ofrezca la doble su-
basta que simultáneamente se verifica.

Madrid, diez y siete de Abril de mil no-
vecientos trece.

16. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

El Jefe de la Sección.
Florencio Alonso.

Modelo de proposición.

17. El contrato ha de ser á riesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista á
reclamar aumento de precio ni indemniza-
ción por ningún motivo, renunciando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más vía
que la contenciosa.

D.N. N., que habita en , calle dt
núm , enterado del anuncio

publicado en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, sacando á publica subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro del
fluido eléctrico necesario durante cinco
años en la Casa Palacio de la Excelentísima
Diputación y en el Hospicio y Colegio de
Desamparados, cuyo importe se calcula as-
cenderá á la cantidad de 77.850 pesetas, se
compromete á llevar á cabo dicho suminis-
tro con estricta sujeción á los pliegos de
condiciones, haciendo la rebaja de .

11. La undécima del art. 17
12. Hecha la adjudicación provisional,

el rematante exhibirá su cédula personal al
Notario ó Secretario autorizante del acto, y
se unirán al expediente de subasta todos los
resguardos de depósito y todas las proposi-
ciones presentadas, incluso las que hubiesen
sido desechadas, sin más excepción que las
correspondientes á los licitadores que estén
conformes con que queden desechadas sus
proposiciones, los cuales, por sí ó por me-

Para que pueda expedirse la certifica-
ción aludida será necesario que el pe-ticio
nario la solicite durante las horas hábiles
de oficina en el Centro del cual se inte-
rese, y que al hacerl.) presente además la
correspondiente póliza ó timbre con arre-
glo á la ley de este impuesto, sin cuyo re-
quisito no podrá ser librada en modo algu-
no la expresada certificación.

(8. Dentro de los quince días siguientes
alen que se comunique la aprobación defi-
nitiva del remate deberá otorgar el contra-
tista la correspondiente escritura.

19- Si el rematante no prestase la fian-
za definitiva en cualquiera de las formas en
que sea admisible, ó no concurriese al otor-
gamiento de la escritura y formaüzación del

céntimos de peseta en el precio de sesenta
céntimos de peseta asignado á las lámparas
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de incandescencia, y Ja de en el de
.cuarenta y cinco establecido para arcos vol-
taicos y fuerza. (Expresado en letra.)

Ioda variación correspondiente á obra
necesaria se abonará por la Diputación pro-
vincial á precio corriente de plaza, previo
presupuesto formado por el Arquitecto pro-
vincial ó facultativo que la Corporación de-

Modelo de proposición des vencidas, por laasistencia de trescientas
familias pobres. \gue deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de ii.
a clase, y al presen-

tarse llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: «Proposición para optará la subasta
del edificio que el Excelentísimo Ayun-
tamiento tuvo destinado á Asilo en Alca-
lá de Henares.»

(Fecha y firma del proponente.)

CONDICIONES FACULTATIVAS
Artículo i.°

Los aspirantes deberán presentar sus soli-
citudes ante esta Alcaldía en el plazo de
treinta días, á contar desde la inserción de
éste en el Boletín Oficial.

signe

La Excelentísima Diputación provincial
anuncia la subasta de suministro de fluido
eléctrico para su Casa Palacio y Hospicio y
Colegio de Desamparados con arreglo á las
condiciones siguientes:

Art. 9.
0

San Martín de Valdeiglesias, cuatro de
Junio de milnovecientos trece.

El contratista tiene la obligación de re-
novar las lámparas á las seiscientas horas
de su funcionamiento, aunque no se hayan
fundido, para cumplir lo que, por sí ó por
persona que le represente, dará relación á
la Inspección facultativa del número de lám-
paras que repone y sitio donde las coloca.

Madrid. 21 de Abrilde 1913.
ElIngeniero primero,

Antonio Riera.

D....-.,que vive ,enterado de las
condiciones de la subasta en pública licita-
ción para enajenar el edificio que en elnú-
mero 13 de la calle de Roma, de Alcalá de
Henares, posee el Excelentísimo Ayunta-
miento y estuvo destinado á Asilo de hom-
bres, anunciada en la Gaceta de Madrid
y en elBoletín Oficial de la provincia en
los días de , conforme en un
todo con las mismas, se compromete á
adquirir dicho edificio con estricta sujeción
á ellas por (aquí la proposición en esta

forma: el precio tipo ó con el aumento

de —tanto por ciento, en letra
—

en el pre-

El Alcalde,
Matee Rodríguez

(E.-234.)
Art. 2.

0

El suministro de fluido será de corriente
continua óalterna, dejando en libertad al
contratista para transformar en continua la
cantidad de energía precisa para aquellos
servicios en que sea necesaria.

Delegación de Hacienda
de la

provincia de Madrid
La tensión estará comprendida entre 100

y 115 wolts.
Ei Vicepresidente,
Aquilino Asensio. ANl'NC 7 Q

Será de cuenta del contratista el cam-
bio de motores en aquellos establecimientos
en que éstos existan, si su funcionamiento
no fuese compatible con la clase de corriera

suministrada. _^^^______________t______\

El Secretario.
S. Vjfl-J

En cumplimiento de lo que determina el
articulo 17 del vigente Reglamento definiti-
vopara el ejercicio de la acción investiga-
dora respecto á las propiedades y derechos
del Estado de i5 de Abrilde 1902, se hace
público en este periódico oficial que el
Estado se ha incautado de unos terrenos si-
tos en el barrio del Pacífico de esta Corte,
que lindan por el Norte con el camino de
Valderribas; Este, tierras de labor de don
Luis Burguera y otros; Sur, calle del Pací-
fico, y Oeste, con solar de Ja Compañía de
Urbanización, yesería La Catalana, solar de
Manuel Recuero, casa vivienda de Modesto
García y Enriqueta Trillo, otra de José
Pueyo y solar del mismo, calle de Granada
y solar y finca que lleva Francisco Cachero.

—237-)
ció tipo)

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 1.894.) (E.—235.)Art. 3.° AYUNTAMIENTO DE MADRID

El fluido será suministrado sin interrup-
ción de ningún género durante las veinti-
cuatro horas del día.

secretaria Esta Excma. Corporación ha acordado
en sesión de 30 de Mayo último aprobar
los pliegos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar el suministro
de alpargatas con destino á los acogidos en
el Colegio de Nuestra Señora de Ja Paloma
en el año 1913.

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 30 de Mayo último
anunciar nueva subasta para enajenar eledi-
ficio, propiedad del Excelentísimo Ayunta*
miento, sito en Alcalá de Henares, y que es-
tuvo destinado á Asilo de hombres, en el
nuevo precio tipo de 122.400 pesetas y con
sujeción á los pliegos de condiciones inser-
tos en la Gaceta de Madrid y en elBoletín-
Oficial de la provincia del día 5 de-Febrero
próximo pasado.

Art. 4.°
El mínimum de las lámparas por el que

el contratista se compromete á suministrar
fluido es de 1.156, considerándose que la
intensidad media de cada una es de diee bu-

Además en la Casa Palacio existen cinco
arcos voltaicos de seis á ocho amperes para
Ja iluminación en los días de gala.

Art.5.°

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez á dos, du-
rante los diez días siguientes al en que este

anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de laprovincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas redamaciones
sean procedentes contra dicha subasta: en
la inteligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya lugar
á reclamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Lo que se anuncia para conocimiento del
público y para que en el término de ocho
días todo aquel que po oyendo título si (5-
ciente se crea con derecho á dichos terrenos,

pueda presentarlos en la administración de
Propiedades é Impuestos de esta provincia.

Madrid, tide Junio de 1913,
El Delegado de Hacienda,

Regino Escalera.

Serán de cuenta del contratista todas las
obras necesarias para la conducción del
fluido desde donde el contratista lo tome
hasta la entrada del contador ó contadores,
Jos que serán colocados por cuenta del su-
ministrante en sitios seguros del edificio y
que puedan ser revisados en su marcha por
las personas que designe la Excelentísima
Diputación provincial, debiendo ser susti-
tuidos en el caso de que se comprobase no
marcha bien. La Excelentísima Diputación
no pagará cantidad alguna por la coloca-
ción, nien concepto de alquiler, por los ci-
tados contadores.

Los licitadores, que podrán presentarse

por sí ó por otra persona ó Sociedad, con

poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente como
fianza provisional la cantidad de 6. 120 pese-
tas en la Caja general de Depósitos, acom-

pañando á los respectivos resguardos los

sellos correspondientes al arbitrio munici-

pal establecido, que le será devuelta al fir-
marse la escritura correspondiente.

(Núm ¡.900.)

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento á lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto é Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

DIRECCIÓN GENERAL
DE *./»

La subasta se verificará el día 4 de Julio

de 1913, á las doce, en la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo Ja
presidencia del Excelentísimo señor Alcal-
de ó de quien al efecto delegue, y con las

formalidades establecidas en el Real de-

creto de 24 de Enero de iqox y las proposi-
ciones para la misma se presentarán en el

Negociado de Subastas de laSecretaría, en

los días hábiles desde el siguiente alen que
aparezca inserto este anuncio en la Gaceta
de Madrid hasta el anterior en que ha de
verificarse, durante las horas de diez á dos.

Deuda y Clases pasivas

Artículo ó.° Sección 1." —Negociado 3 o

Antes de ser colocados los contadores
serán examinados y verificados, sin perjui-
cio de hacerlo siempre que ia Inspección
facultativa de la Diputación lo desee, y se-
rán de cuenta del contratista todos los gas-
tos y honorarios que ocasionen las verifica-
ciones oficiales.

Madrid. 4 de Junio de 1913.
El Secretario,

A HV N lO

F. Ruano Habiendo sufrido extravío el cupón de la

Deuda perpetua al 4 por 100 interior de la

serie F.núm. 15.543, del vencimiento de 1 ."

de Julio de 1911, presentado para su cobro
en este Centro, se previene á la persona en

cuyo poder se encuentre lopresente en esta

Dirección general en el plazo de treinta
días, contados desde el siguiente á la publi-
cación de este anuncio, y transcurridos **Ün

que se verifique quedará nulo y sirt ningún
valor ni efecto, expidiéndose la oportuna
certificación supletoria del mismo, confor-
me dispone la Real orden de 17 de Abril
de 1913.

(Núm. f*§«¡>3.) .
Negociado 4.

-
i3ñ.)

En cumplimiento de lo ordenado por el

Excelentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia, á virtud de lo dispuesto en

Real orden delMinisterio de Fomento rela-
tiva á la instrucción de expediente de cadu-
cidad de la concesión de un tranvía de Pal-
ma del Río á Ecija, se requiere por el pre-
sente á los interesados Don Antonio Arma-
da yDon Alejandro Quereizaeta, cuyo pa-
radero se ignora, para que concurran alNe-
gociado 4.

0 de la Secretaría de este Ayunta-
miento en el plazo de treinta días, á los

efectos consiguientes.

Artículo 7.
0

Los desperfectos que se ocasionen en la

'•'ía pública, paseos ó edificios por las obras
"•ecesarias para el suministro de fluido se-

rán de cuenta del contratista, así como

ios gastos de licencia, dirección de obras,

arbitrios y demás gastos que se originen
para el cumplimiento de este contrato.

Los pliegos de condiciones ydemás ante-

cedentes relativos á esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado

de Subastas), durante las horas de diez á
dos, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate. Madrid, 6 de Junio de 1913.

ElDirector general
Carlos Vergara.

Art.8.° El importe total de esta subasta será sa-

tisfecho por el rematante en metálico y den-
tro de los diez días siguientes al en que se

le comunique la adjudicación definitiva.
Anunciada esta subasta durante el plazo

de diez días, y en la forma que establece el

artículo 29 de la Instrucción de 24 de Ene-

ro de 1905, no se presentó contra la misma

reclamación alguna.

El contratista queda obligado, durante
ios cinco años de su contrato, á las repara-
ciones yconservación por su cuenta de la

instalación en cuanto se refiere al perfecto
estado de funcionamiento en sus cables y
líneas de transporte, siendo motivo de pre-

ferencia para laadjudicación de la contrata,

en igualdad de precios ydemás condiciones,

•aquel concursante que tome á su cargo la

reposición de lámparas de todas clases y de
carbones en los arcos voltaicos que existan o

coloquen en lo sucesivo, sin que pueda

\u25a0ntroducir modificación alguna que impli-
que aumento en las instalaciones sin previa

autorización de la Superioridad.

Madrid, 3o de .Mayo de 1913.
Francisco Ruano

(Núm. i.901.)

(Núm. 1899.)

Providencias judiciales
Ayuntamientos

JUZGADOS DE t.° áNSTANCP/V

Lo que se anuncia al público para su co-

nocimiento.
SANMARTÍNDE VALDEIGLESIAS CHAMiERl!

Por fallecimiento del que la desempeña-
ba se halla vacante una plaza de Médico ti-
tular de esta Villa,dotada con el haber
anual de dos milpesetas, que se satisfacen
de los fondos municipales por mensualidad

Por el presente y en virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se anuncia la muerte intestada de -Don
Lucio Hernández Urrá*,natural .de -Azagra,

Madrid, tres de Junio de milnovecientos

trece.
El Secretario,

F. Ruano
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4/ División Hidrológíco-Forestal

SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRID

RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Mayo

INDIVIDUOS A QUIENES SE HAN CONCED DO

Número
le las FECHA EDAD Vecindad. Profesión

Licencias de las mismas Nombres y apellidos
Años

Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Estremera.
Madrid.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.

Aranjuez.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
4dem.

El Escoria'.
Madrid,
ídem.

Jornalero.
Aparejador
Jornalero.
Estudiante.
Jornalero.

3 de Mayo de Alberto Rodríguez
Gerardo González Moreno
José Martínez García..
José Miguel Fernández de Liencres
José María Berjano •

[8

46
52

102

io3
Í04

Victoriano Camacho Duarte ...
Julián Gallego Ortiz
Ángel Aparicio
Emilio Mesejo y Riaza
Antonio Orsi y Fallóla
Mariano Utrilla Renieblas.. . .
Francisco Alarcón Roldan. ....
Pedro de la Torriente y Aguirre
José Gómez Pardo

Botero
Jornalero,

ídem.
io5
toó
107
to3

Actor
Cocinero
Cartero.
Empleado.
Dibujante.
Empleado.
ídem.
idem.
Jornalero.
Industrial.
Tapicero.
Ingeniero.
Jornalero.
ídem.

lOCJ
1 10

Luis García de la Bastida. ...
Emilio de Sola y Medina
Ángel de la Torre y Ortega. .
Antonio Soraldi. .
Justo González Martín
Jorge Girardin
Cristóbal Pascual Cano ....
Leandro Alonso Bris
Braulio López Ruiz
S gundo López Ruiz.
Manuel Sáinz Gómez
Francisco Sosa Muñoz. .. ..
Jesé Porrinos Cañas
Román Ochogabias Pérez ...
Narciso Elias Moraleda
Antonio Ubillos Partarrica. ..
Ramón Parages Balverdu
Julio Falces y Falces *

Zoi'o Hernández García
Ramón Serrano Gómez
Francisco Moneva y Esteban
Benigno Rodríguez
Fernando Espallargas
Carlos Hinderer y Leuz
Alberto Vivanco González ..
Julio Loubinoux
Pedro Raynal
Ángel Alvarez Gamayo
Rafael de la Vega
Antonio Nogal Asensi.
Casimiro Maganto Gonzilez
José Maset y Baños .
Juan de Selva y Serigny ....

I12

1.1.3
í'4
Ii5
u6
i-i-j.

ug
120

Comercio,
ídem.
ICesante.
jCarpintero.
Zapatero.
Empleado.
Comercio.
ídem.

[22

123
124
125
126

Ex comerciante
Pintor.
A-tista.
ídem.
Empleado.
Sereno.
Estudiante.
Comercio.
Abogado.
Escribiente.
Industrial.
Pintor.
Zapatero.
Jornalero.
ídem.
Sastre.
Empleado.

21
2 4
26
2 7
27
27
20

Estas licencias son válidas por un año (fuera de las épocas de veda, en las que sólo se podrá pescar con caña), con las limitaciones que determina la le^
*

Pesca fluvial de 27 de Diciembre de 1907 y el Reglamento para su ejecución de 7 de Julio de .91 1; lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues

art, 25 de dicho Reglamento y para conocimiento de las Autoridades, Guardia civily Guardería forestal y rural.

Madrid, 2 de Junio de 191 3

El Ingeniero Jefe,
JUAN ÁNGEL DE MADAR-AGA

cho, dentro de treinta días; bajo apercibi-
miento que, de no hacerlo, les parará elper-
juicioque haya lugar.

TrtboDal provincial iCantencloso-Rdnilnistratiuo Lo que se hace saber por medio del p ._
senté anuncio para que llegue a con
miento de los que tengan interés direy ,,

el asunto y quieran coadyuvar en ei

administración.
Madrid, 3o de Mayo de 1913-

Juan M. Corujo.

provincia de Pamplona, de sesenta ycuatro

años de edad, viudo, que falleció en esta

Capital en su domicilio, calle de Eloy
Gonzalo, número cuatro, principal, el día
cuatro de Agosto.de mil novecientos doce,

á fin de que los que se crean con igual ó

mejor derecho que Doña Florencia y Doña

Amalia Hernández Ürra, hermanas de do-
ble vínculo del finado, que son las que re-
claman la herencia del mismo, comparez-
can en dicho Juzgado á reclamar ese dere-

ElProcurador de los Tribunales de esta
Corte Don Eduardo Morales, en nombre
del Ayuntamiento de esta Capital, ha acu-
dido ante este Tribunal Contencioso-Admi-
nistrativo, en a'zada contra una resolución
del Excelentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia, fecha diez ysiete de Mar-
zo último, que estimó el recurso de alzada
interpuesto por el Guardia Don Rafael Aedo
contra el acuerdo que le jubiló con la pen-
sión anual de 480 pesetas 66 céntimos.

Madrid, cuatro de Junio de milnovecien-
tos trece

V.° B."
El Juez de i.* instancia

José Martínez Enríquez.
(Núm. 1.892.)

El Secretario,
Grases Vidal.

Imp.y Lit.BLFCBVBSW
aMARTÍNEZ DE VELASCOY COMPA"

runo, u.—TOLÉrono Utt.--»*""*(D.-52.)


